
ARTÍCULO 2.2.8.1.25. RESPONSABILIDAD DE LAS COOPERATIVAS Y
PRECOOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD
SOCIAL INTEGRAL. La Cooperativa y Precooperativa de Trabajo Asociado será responsable
de los trámites administrativos necesarios para realizar el proceso de afiliación y el pago de los
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y para tales efectos le serán aplicables todas las
disposiciones legales vigentes establecidas sobre la materia. Está obligada a contribuir de esta
manera a afiliar a sus asociados al Sistema de Seguridad Social Integral mientras dure el contrato
de asociación. La Cooperativa no suplirá su obligación de afiliación al Sistema, a la que se
refiere el presente artículo, por el hecho de que sus asociados aparezcan como beneficiarios en el
régimen contributivo en salud, como cotizantes a un régimen excepcional tanto en salud como en
pensiones, como beneficiarios de un régimen excepcional en salud, como afiliado dependiente
por otra empresa o como afiliado a salud y pensiones por otros ingresos diferentes a los
derivados del contrato de asociación, como beneficiario afiliado al Régimen Subsidiado en
Salud, o porque hayan presentado su clasificación por la encuesta del Sisbén.

PARÁGRAFO. En los aspectos no previstos en el presente capítulo, relacionados con el Sistema
de Seguridad Social Integral, se aplicarán las disposiciones contenidas en la ley 100 de 1993 y las
normas que la reglamentan, modifican o adicionan.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 26)

ARTÍCULO 2.2.8.1.26. AFILIACIÓN E INGRESO BASE DE COTIZACIÓN EN
MATERIA DE SALUD, PENSIONES Y RIESGOS LABORALES. Los trabajadores asociados
son afiliados obligatorios al Sistema de Seguridad Social Integral; para efectos de su afiliación se
tendrá en cuenta como base para liquidarlos aportes, todos los ingresos que perciba el asociado,
de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1o del artículo 3o de la Ley 797 de 2003 y
normas que lo reglamenten. El ingreso base de cotización no podrá ser inferior a un (1) salario
mínimo legal mensual vigente, excepto cuando existan novedades de ingreso y retiro.

Jurisprudencia Unificación

- Consejo de Estado, Seción Cuarta, Expediente No. 54001-23-33-000-2014-00364-
01(24724)_2022CE-SUJ-4-001 de 24 de marzo de 2022, C.P. Dra. Stella Jeannette Carvajal
Basto.

Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta la Unificación Jurisprudencial
sentada por el Consejo de estado así:

'Unifica la jurisprudencia acerca de la conformación del IBC sobre el que las cooperativas de
trabajo deben liquidar las contribuciones parafiscales. '1) El IBC de los aportes a los
subsistemas que conforman el sistema de seguridad social integral (salud, pensión y ARL)
está conformado por la suma de las compensaciones ordinarias y extraordinarias devengadas
en el mes, entendidas como los emolumentos que recibe el cooperado únicamente como
retribución por la ejecución de su actividad material o inmaterial. 2) El IBC de los aportes
con destino al SENA e ICBF será la compensación ordinaria mensual establecida en el
régimen de compensaciones, y para los destinados a las CCF, será la suma de las ordinarias y
extraordinarias devengadas en el mes, entendidas como los valores que recibe el cooperado
únicamente como retribución por la ejecución de su actividad material o inmaterial. 3) Las
sumas que reciba el cooperado que no constituyen compensación, es decir, las que no se



determinan en función del tipo de labor desempeñada (material o inmaterial), el rendimiento
o la productividad y la cantidad de trabajo aportado, no integrarán el IBC de los aportes con
destino al sistema de seguridad social integral ni a las contribuciones especiales. Entre otras,
las sumas de dinero que reciben los trabajadores asociados por concepto de los excedentes de
que trata el numeral 3 del artículo 54 de la Ley 79 de 1988 […]. 4) Cuando en el régimen de
compensaciones se establezca que una compensación ordinaria o extraordinaria, entendidas
como los emolumentos que recibe el cooperado únicamente como retribución por la
ejecución de su actividad material o inmaterial, no integrarán el IBC de aportes al sistema de
seguridad social y contribuciones especiales, se aplicará el límite previsto en el artículo 30 de
la Ley 1393 de 2010, es decir, que no podrán superar el 40 por ciento del total de la
remuneración. El monto que supere ese límite también hará parte de la base gravable. 5.
[L]as compensaciones ordinarias y extraordinarias sobre las cuales se calculan los aportes [en
las PILA] se presumen veraces. Sin embargo, si el ente fiscalizador cuestiona la falta de
inclusión en la base gravable de pagos que a su juicio son compensaciones ordinarias o
extraordinarias, le corresponde al empleador o aportante, […] justificar y demostrar que el
pago realizado no constituye compensación, es decir, que no tiene por finalidad retribuir el
servicio.'

PARÁGRAFO. En aquellos casos en que el trabajador asociado además de las compensaciones
propias de su condición, perciba salario o ingresos de uno o más empleadores, como trabajador
independiente o por prestación de servicios como contratista, o ingresos como pensionado en un
mismo período de tiempo, las cotizaciones correspondientes al Sistema General de Salud y de
Pensiones serán efectuadas en forma proporcional al régimen de compensaciones, al salario que
tenga como dependiente, a los honorarios o ingresos que tenga como trabajador independiente, a
la pensión o ingresos que tenga por pensión, o al ingreso devengado en cada uno de los sectores,
y sobre la misma base.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 27)

ARTÍCULO 2.2.8.1.27. PRESUPUESTO DE RECURSOS PARA LA SEGURIDAD
SOCIAL INTEGRAL. Las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado deberán prever
en sus presupuestos, además de todos los costos y gastos necesarios para el desarrollo de sus
actividades, lo relativo a los aportes para atender los pagos de la seguridad social integral,
conforme a lo establecido en sus estatutos, los cuales deberán prever la posibilidad de que la
cooperativa contribuya con el asociado en el pago de dichos aportes, en los porcentajes que se
determinen. Igualmente, podrá crear fondos especiales vía excedentes, por decisión de la
Asamblea encaminados a garantizar el pago oportuno de los aportes y cotizaciones al sistema. Y
podrán destinar partidas especiales buscando incrementos progresivos de este fondo que
garanticen la existencia de los recursos necesarios para atender estas actividades.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 28)

ARTÍCULO 2.2.8.1.28. PAGO DE LA COTIZACIÓN EN MATERIA DE SALUD,
PENSIONES Y RIESGOS LABORALES. La Cooperativa y Precooperativa de Trabajo
Asociado incluirá en el presupuesto del ejercicio económico respectivo, los gastos necesarios
para el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social Integral. Para tal efecto, deberá recaudar
los aportes y pagarlos al Sistema de Seguridad Social Integral, asumiendo la responsabilidad por
el incumplimiento en el pago, por lo que le serán aplicables las sanciones previstas en la Ley 100



de 1993 y los decretos que la reglamentan. Para efecto del pago de las cotizaciones, en los
Estatutos se deberá determinar la forma como los trabajadores asociados contribuirán al pago de
las mismas. Lo anterior, sin perjuicio de destinar para estos fines los recursos del Fondo de
Solidaridad.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 29)

ARTÍCULO 2.2.8.1.29. TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DE AFILIACIÓN. Para que las
Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado, puedan cumplir con los trámites
administrativos de afiliación al Sistema de los trabajadores asociados, deberán acreditar ante las
administradoras de cada uno de los Sistemas:

1. La condición de asociado y de la prestación de un trabajo personal a través de la Cooperativa o
Precooperativa

2. El certificado de constitución y el certificado de funcionamiento de la Cooperativa o
Precooperativa de Trabajo Asociado, expedido por la autoridad competente, el cual será exigible
para el registro de la Cooperativa o Precooperativa como aportante ante las administradoras. La
Superintendencia Nacional de Salud, la Superintendencia Financiera, el Ministerio del Trabajo,
podrán verificar el mantenimiento de la calidad de trabajador asociado y el monto de los aportes.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 30)

ARTÍCULO 2.2.8.1.30. PARTICIPACIÓN DE LAS COOPERATIVAS EN LOS
SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.
Para efectos de los sistemas de información del Sistema de Seguridad Social Integral, las
Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado deberán cumplir con las obligaciones
establecidas para los aportantes.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 31)

ARTÍCULO 2.2.8.1.31. INFORMACIÓN A TERCEROS SOBRE AFILIACIÓN Y PAGO
DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL RESPECTO DE
TRABAJADORES ASOCIADOS. Dentro de los diez (10) primeros días de cada mes, las
Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado deberán informar al tercero contratante de
sus servicios, sobre la afiliación y el pago de cotizaciones al Sistema de seguridad Social
Integral.

De igual manera, los representantes legales de las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo
Asociado, enviarán trimestralmente, dentro de los cinco (5) primeros días calendario, a la
respectiva Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo y al Superintendente de la Economía
Solidaria, certificación suscrita bajo la gravedad del juramento, en la que conste que se encuentra
a paz y salvo por concepto de afiliación y pago de aportes al Sistema de Seguridad Social
Integral respecto de los trabajadores asociados. En el evento de que la Cooperativa y
Precooperativa de Trabajo Asociado no envíe dentro de los términos establecidos, la información
y certificación a las que alude el presente artículo, se aplicarán las sanciones previstas en el
artículo 2.2.8.1.33. del presente decreto.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 32)



ARTÍCULO 2.2.8.1.32. CONTROL CONCURRENTE. Sin perjuicio de la inspección y
vigilancia que ejerce la Superintendencia de la Economía Solidaria y las demás
Superintendencias de acuerdo con la actividad ejercida por la Cooperativa y Precooperativa de
Trabajo Asociado, el Ministerio del Trabajo, en los términos del Decreto 205 de 2003 y de
normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, está igualmente facultado para efectuar la
inspección y vigilancia sobre la regulación y condiciones de trabajo desarrollado por los
asociados. Los inspectores de trabajo y seguridad social atenderán las reclamaciones que se
presenten en relación con el cumplimiento de las obligaciones generales en virtud del trabajo
asociativo y podrán actuar como conciliadores en las eventuales discrepancias que se presenten.

PARÁGRAFO. El Ministerio del Trabajo y la Superintendencia respectiva de acuerdo con la
actividad económica desarrollada por la Cooperativa y Precooperativa de Trabajo Asociado, para
sus gestiones de inspección y vigilancia podrán apoyarse en Universidades, o en organizaciones
de carácter social, o en otras instituciones de derecho público o privado. En todo caso, tanto la
dirección del proceso investigativo, como la decisión de fondo, serán de resorte exclusivo del
funcionario competente.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 33)

ARTÍCULO 2.2.8.1.33. CONTROL DE PRÁCTICAS NO AUTORIZADAS O
PROHIBIDAS. Toda Cooperativa y Precooperativa de Trabajo Asociado que desarrolle
actividades que sean contrarias a su naturaleza, previa investigación será sancionada por parte de
la Superintendencia de Economía Solidaria, o la Superintendencia competente conforme a lo
previsto en el artículo 36 de la Ley 454 de 1998 y demás normas vigentes o que la modifiquen o
sustituyan, y para tales efectos podrán Imponer sanciones administrativas personales y multas
entre otras sanciones.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 34)

ARTÍCULO 2.2.8.1.34. MULTAS. <Valores calculados en UVT por el artículo 24 del
Decreto 2642 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio del Trabajo a través de las
Direcciones Territoriales, impondrá multas diarias sucesivas hasta 2.631,30 UVT, a las
Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado que incurran en las conductas descritas
como prohibiciones en el artículo 2.2.8.1.16. del presente Decreto, de conformidad con lo
previsto en la ley 50 de 1990.

Notas de Vigencia

- Valores calculados en UVT por el artículo 24 del Decreto 2642 de 2022,  'por el cual se
modifica el Decreto 2555 de 2010 y los Decretos 1072 de 2015 Único Reglamentario del
Sector Trabajo, 1074 de 2015 Único Reglamentario del Sector, Comercio, Industria y
Turismo, 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación y 1079 de 2015 Único
Reglamentario del Sector Transporte', publicado en el Diario Oficial No. 52.263 de 30 de
diciembre de 2022.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1072 de 2015:

<INCISO> El Ministerio del Trabajo a través de las Direcciones Territoriales, impondrá
multas diarias sucesivas hasta de cien (100) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, a
las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado que incurran en las conductas
descritas como prohibiciones en el artículo 2.2.8.1.16. del presente decreto, de conformidad
con lo previsto en la Ley 50 de 1990.

PARÁGRAFO. Las sanciones de que trata el presente artículo se aplicarán sin perjuicio de la
responsabilidad solidaria existente entre la Cooperativa y Precooperativa de Trabajo Asociado
que suministre trabajadores en forma ilegal y el usuario o tercero beneficiario de sus servicios.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 35)

ARTÍCULO 2.2.8.1.35. SANCIÓN PARA USUARIOS O TERCEROS BENEFICIARIOS
DEL TRABAJO PRESTADO POR LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO. El
Ministerio del Trabajo a través de las Direcciones Territoriales, impondrá las sanciones a que se
refiere el artículo 2.2.8.1.34. del presente decreto, a los usuarios o terceros beneficiarios que
contraten con las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado el envío de trabajadores
en misión o la intermediación laboral.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 36)

ARTÍCULO 2.2.8.1.36. SISTEMA DE INFORMACIÓN. El Ministerio del Trabajo, a más
tardar dentro de los seis (6) meses siguientes al 27 de diciembre de 2006, creará y pondrá en
funcionamiento un Sistema de Información para las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo
Asociado, mediante el cual se verifique, entre otros aspectos, el cumplimiento de las debidas
protecciones a los trabajadores asociados en materia de Seguridad Social Integral, así como el
seguimiento y control de que los asociados que se encuentren vinculados a los contratos que las
Cooperativas y Precooperativas celebran con personas jurídicas o naturales, para el
cumplimiento de su objeto, se encuentran debidamente amparados por el Sistema de Seguridad
Social Integral, e identificados en su condición de trabajador asociado. En el mismo término, el
Ministerio del Trabajo, deberá tomar las medidas necesarias para dar inicio a un plan de
capacitación respecto del Sistema de Información y de verificación de los aspectos señalados en
el presente capítulo.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 37)

ARTÍCULO 2.2.8.1.37. FORMAS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO. Las
diferencias que surjan entre las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado y sus
asociados en virtud de actos cooperativos de trabajo, se someterán en primer lugar a los
procedimientos de arreglo de conflictos por vía de conciliación estipulados en los estatutos.
Agotada esta instancia, si fuera posible, se someterán al procedimiento arbitral de que trata el
Código de Procedimiento Civil, o a la jurisdicción laboral ordinaria.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 38)



ARTÍCULO 2.2.8.1.38. COMPENSACIÓN ORDINARIA. Para efecto de la aplicación de la
Ley 1233 de 2008, se entiende por compensación ordinaria la suma de dinero que a título de
retribución, recibe mensualmente el asociado por la ejecución de su actividad material o
inmaterial, la cual se fija teniendo en cuenta el tipo de labor desempeñada, el rendimiento o la
productividad y la cantidad de trabajo aportado. El monto de la compensación ordinaria podrá
ser una suma básica igual para todos los asociados.

(Decreto número 3553 de 2008, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.8.1.39. COMPENSACIÓN EXTRAORDINARIA. Los demás pagos
mensuales adicionales a la Compensación Ordinaria que recibe el asociado como retribución por
su trabajo.

(Decreto número 3553 de 2008, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.8.1.40. EXCEPCIÓN AL PAGO DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.
Para los efectos del artículo 10 de la Ley 1233 del 22 de 2008, las cooperativas y precooperativas
de trabajo asociado cuya facturación causada en el año inmediatamente anterior -1o de enero a
31 de diciembre- sea igual o menor a cuatrocientos treinta y cinco (435) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, quedarán exentas de las contribuciones especiales al Servicio Nacional de
Aprendizaje (SENA); al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF); y a las Cajas de
Compensación Familiar.

Para ser beneficiario de la excepción, las cooperativas y Precooperativas de trabajo asociado
deberán demostrar al Ministerio del Trabajo y a la correspondiente Superintendencia, dentro de
los diez (10) primeros días calendario de cada año, que la facturación causada en el año
inmediatamente anterior fue igual o inferior a cuatrocientos treinta y cinco (435) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, mediante certificación expedida por el revisor fiscal o por
el representante legal, cuando se encuentre autorizado.

(Decreto número 3553 de 2008, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.8.1.41. INTERMEDIACIÓN LABORAL. Para los efectos de los incisos 1o
y 3o del artículo 63 de la Ley 1429 de 2010, cuando se hace mención a intermediación laboral, se
entenderá como el envío de trabajadores en misión para prestar servicios a empresas o
instituciones.

Esta actividad es propia de las empresas de servicios temporales según el artículo 71 de la Ley
50 de 1990 y los artículos 2.2.6.5.1. y siguientes del presente decreto. Por lo tanto esta actividad
no está permitida a las cooperativas y precooperativas de trabajo asociado.

Para los mismos efectos, se entiende por actividad misional permanente aquellas actividades o
funciones directamente relacionadas con la producción del bien o servicios característicos de la
empresa.

Para los efectos del presente capítulo, cuando se hace mención al tercero contratante o al tercero
que contrate, se entenderá como la institución y/o empresa pública y/o privada usuaria final que
contrata a personal directa o indirectamente para la prestación de servicios.



De igual manera, cuando se hace mención a la contratación, se entenderá como la contratación
directa o indirecta.

PARÁGRAFO. En el caso de las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS), enunciadas en
el artículo 3o de la Ley 1258 de 2008, actividad permanente será cualquiera que esta desarrolle.

(Decreto número 2025 de 2011, artículo 1)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 11001-03-25-000-2011-00390-00(1482-11) de 19 de febrero de 2018,
Consejero Ponente Dr. Carmelo Perdomo Cuéter.

Concordancias

Ley 1610 de 2013, Art. 13, Art. 14; Art. 15, Art. 16, Art. 17

ARTÍCULO 2.2.8.1.42. PROHIBICIÓN DE CONTRATAR PROCESOS O ACTIVIDADES
MISIONES CON COOPERATIVAS O PRECOOPERATIVAS. <Artículo NULO>

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Estarse a lo resuelto en la sentencia proferida el 19/02/2018, por el Consejo de Estado,
Sección Primera, Expediente No. 11001-03-24-000-2011-00267-00 de 15/02/2024,
Consejero Ponente Dr. Oswaldo Giraldo López.

- Artículo declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No.
11001-03-25-000-2011-00390-00(1482-11) de 19 de febrero de 2018, Consejero Ponente Dr.
Carmelo Perdomo Cuéter.

'Es decir, que la prohibición de contratación de las cooperativas de trabajo asociado para
actividades o proceso misionales permanentes (en instituciones o empresas públicas y/o
privadas), se limita, conforme lo precisa el primer inciso del artículo 63 de la Ley 1429 de
2010, a actividades de intermediación laboral o bajo otra modalidad que afecte los derechos
laborales vigentes.

Sin embargo, estima la Sala que la prohibición total de contratación, contenida en el artículo
2 del Decreto 2025 de 2011, sí afecta la actividad lícita o la libertad de contratación de los
asociados a la precooperativas y cooperativas de trabajo asociado dentro de sus posibilidades
legales, pues lo que protege el artículo 63 de la Ley 1429 de 2010 es que no se incurra en la
utilización de ese mecanismo cooperativo para disfrazar la intermediación laboral y, con ello,
se vulneren los derechos constitucionales, legales y prestacionales consagrados en las normas
laborales vigentes.

En armonía con lo anterior, el artículo 13 del Decreto 4588 de 2006 establece las condiciones
para contratar con terceros, en el sentido de que «[...] Las Cooperativas y Precooperativas de
Trabajo Asociado podrán contratar con terceros la producción de bienes, la ejecución de



obras y la prestación de servicios siempre que respondan a la ejecución de un proceso total en
favor de otras cooperativas o de terceros en general, cuyo propósito final sea un resultado
específico. Los procesos también podrán contratarse en forma parcial o por subprocesos,
correspondientes a las diferentes etapas de la cadena productiva, siempre atados al resultado
final», lo que indica que sí es posible contratar^ pero no bajo la figura de la intermediación.

Así las cosas, estima la Sala que la prohibición de contratación contenida en el artículo 2.°
del Decreto 2025 de 2011, es fruto del ejercicio indebido y excesivo de la facultad
reglamentaria contenida en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, por lo
que se anulará dicho precepto para que sea excluido del ordenamiento jurídico.'.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1072 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.8.1.42. A partir de la entrada en vigencia del artículo 63 de la Ley 1429 de
2010, las instituciones o empresas públicas y/o privadas no podrán contratar procesos o
actividades misionales permanentes con Cooperativas o Precooperativas de Trabajo
Asociado.

(Decreto número 2025 de 2011, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.8.1.43. CONDUCTAS QUE MERECEN SANCIONES. <Artículo NULO>
Las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado y el tercero que contrate con estas y
esté involucrado en una o más de las siguientes conductas será objeto de las sanciones de ley
cuando:

1. La asociación o vinculación del trabajador asociado a la Cooperativa o Precooperativa no sea
voluntaria.

2. La cooperativa o Precooperativa no tenga independencia financiera.

c) <Aparte tachado NULO> La cooperativa o precooperativa no tenga la propiedad y la
autonomía en el uso de los medios de producción, ni en la ejecución de los procesos o
subprocesos que se contraten.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Aparte tachado 'la propiedad' declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Primera,
Expediente No. 11001-03-25-000-2016-00816-00(3740-16) de 20/11/2020, Consejero
Ponente Dr. Hernando Sánchez Sánchez. Niega las pretensiones de la demanda, en relación
con el segundo fragmento del literal c).

4. La cooperativa o precooperativa tenga vinculación económica con el tercero contratante.

5. La cooperativa y precooperativa no ejerza frente al trabajador asociado la potestad
reglamentaria y disciplinaria.

6. Las instrucciones para la ejecución de la labor de los trabajadores asociados en circunstancias
de tiempo, modo y lugar no sean impartidas por la cooperativa o precooperativa.



7. Los trabajadores asociados no participen de la toma de decisiones, ni de los excedentes o
rendimientos económicos de la cooperativa o precooperativa.

8. Los trabajadores asociados no realicen aportes sociales.

9. La cooperativa o precooperativa no realice el pago de las compensaciones extraordinarias,
ordinarias o de seguridad social.

10. La cooperativa o precooperativa que incurra en otras conductas definidas como las faltas en
otras normas legales.

(Decreto número 2025 de 2011, artículo 3o)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Artículo declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente No.
11001-03-24-000-2011-00267-00 de 15/02/2024, Consejero Ponente Dr. Oswaldo Giraldo
López.

- Demanda de nulidad contra este artículo. Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente
No. 11001-03-25-000-2015-00548-00. Decreta SUSPENSIÓN PROVISIONAL mediante
Auto de 29/06/2022, Consejero Ponente Dr.  Oswaldo Giraldo López.

ARTÍCULO 2.2.8.1.44. SANCIONES. <Inciso NULO>

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Estarse a lo resuelto en la sentencia proferida el 19/02/2018, por el Consejo de Estado,
Sección Primera, Expediente No. 11001-03-24-000-2011-00267-00 de 15/02/2024,
Consejero Ponente Dr. Oswaldo Giraldo López.

- Inciso declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No.
11001-03-25-000-2011-00390-00(1482-11) de 19 de febrero de 2018, Consejero Ponente Dr.
Carmelo Perdomo Cuéter.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1072 de 2015:

<INCISO> Cuando se establezca que una Cooperativa o Precooperativa de Trabajo Asociado
ha incurrido en intermediación laboral, o en una o más de las conductas descritas en el
artículo anterior, se impondrán sanciones consistentes en multas hasta de cinco mil (5.000)
smlmv, a través de las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo, de conformidad
con lo previsto en el artículo 63 de la Ley 1429 de 2010.

<Inciso parcialmente NULO, referida a las conductas establecidas por el artículo anterior>
Además de las sanciones anteriores, las cooperativas o precooperativas de trabajo asociado que
incurran en estas prácticas quedarán incursas en causal de disolución y liquidación. La



Superintendencia de la Economía Solidaria y las demás Superintendencias, para el caso de las
cooperativas especializadas, cancelarán la personería jurídica.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Inciso declarado parcialmente NULO 'referida a las conductas establecidas por el artículo
3 ibídem [2.2.8.1.43]' por el Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente No. 11001-03-
24-000-2011-00267-00 de 15/02/2024, Consejero Ponente Dr. Oswaldo Giraldo López.

Destaca el editor:

'(...) la Sala concluye que, al dictar el gobierno nacional el artículo 3 y el inciso segundo del
artículo 4 del Decreto 2025 de 2011, excedió la potestad reglamentaria, así como lo señalado
por el artículo 63 de la Ley 1429 de 2010 y la Ley 1233 de 200868, habida cuenta que, (i) el
legislador no le otorgó la facultad expresa de establecer las sanciones para las cooperativas y
precooperativas de trabajo asociado, (ii) ni los elementos estructurales del tipo para ese
propósito; a lo dicho se agrega que las conductas que castigan las normas enjuiciadas, en los
aspectos que no resultan ser simples modalidades de las conductas legales, no fueron
señaladas por el legislador, con lo cual se infringió el principio de legalidad, lo que conduce a
que le asista razón a la parte actora y deba declararse la nulidad del artículo 3, así como del
inciso segundo del artículo 4 del Decreto 2025 de 2011, en lo que hace relación con las
conductas fijadas por el artículo 3 ibídem.'

<Inciso NULO>

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Estarse a lo resuelto en la sentencia proferida el 19/02/2018, por el Consejo de Estado,
Sección Primera, Expediente No. 11001-03-24-000-2011-00267-00 de 15/02/2024,
Consejero Ponente Dr. Oswaldo Giraldo López.

- Inciso declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No.
11001-03-25-000-2011-00390-00(1482-11) de 19 de febrero de 2018, Consejero Ponente Dr.
Carmelo Perdomo Cuéter.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1072 de 2015:

<INCISO> Al tercero que contrate con una Cooperativa o Precooperativa de Trabajo
Asociado que incurra en intermediación laboral o que esté involucrado en una o más de las
conductas descritas en el artículo anterior o que contrate procesos o actividades misionales
permanentes, se le impondrá una multa hasta de cinco mil (5.000) smlmv, a través de las
Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo. Lo anterior, sin perjuicio de lo señalado
en el numeral 4 del artículo 7o de la Ley 1233 de 2008, con base en el cual el inspector de
trabajo reconocerá el contrato de trabajo realidad entre el tercero contratante y los
trabajadores.



Ningún trabajador podrá contratarse sin los derechos y las garantías laborales establecidas en la
Constitución Política y en la Ley, incluidos los trabajadores asociados a la Ley 1429 de 2010.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Negada las pretenciones de nulidad sobre este inciso, por el Consejo de Estado, Sección
Primera, Expediente No. 11001-03-24-000-2011-00267-00 de 15/02/2024, Consejero
Ponente Dr. Oswaldo Giraldo López.

- Demanda de nulidad contra este inciso. Negada. Consejo de Estado, Sección Primera,
Expediente No. 11001-03-25-000-2016-00816-00(3740-16) de 20/11/2020, Consejero
Ponente Dr. Hernando Sánchez Sánchez.

Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado. Si adelantada la correspondiente
investigación, el inspector de Trabajo, en ejercicio de sus competencias administrativas,
concluye que el tercero contrató con una cooperativa o precooperativa de trabajo asociado
incurriendo en intermediación laboral o que concurren cualquiera de los otros presupuestos de
hecho y de derecho para que se configure un contrato de trabajo realidad, así deberá advertirlo,
sin perjuicio de las sanciones establecidas en el inciso anterior, y de las facultades judiciales
propias de la jurisdicción ordinaria laboral.

PARÁGRAFO. En caso de reincidencia de los terceros contratantes, se aplicará en todo caso la
multa máxima.

(Decreto número 2025 de 2011, artículo 4o)

Notas de Vigencia

- El artículo 25 del Decreto 2642 de 2022,  'por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 y
los Decretos 1072 de 2015 Único Reglamentario del Sector Trabajo, 1074 de 2015 Único
Reglamentario del Sector, Comercio, Industria y Turismo, 1075 de 2015 Único
Reglamentario del Sector Educación y 1079 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Transporte', publicado en el Diario Oficial No. 52.263 de 30 de diciembre de 2022, modificó
este artículo calculando sus valores en UVT, sin tener en cuenta que los inciso 1 y 3 habian
sido declarados NULOS.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Decreta la NULIDAD de los incisos 1o. y 3o. y
niega la demanda sobre el resto del artículo. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 11001-03-25-000-2011-00390-00(1482-11) de 19 de febrero de 2018,
Consejero Ponente Dr. Carmelo Perdomo Cuéter.

ARTÍCULO 2.2.8.1.45. MULTAS EN CASOS DE AFILIACIÓN PARA SEGURIDAD
SOCIAL. <Artículo NULO>

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Estarse a lo resuelto en la sentencia proferida el 19/02/2018, por el Consejo de Estado,
Sección Primera, Expediente No. 11001-03-24-000-2011-00267-00 de 15/02/2024,
Consejero Ponente Dr. Oswaldo Giraldo López.

- Artículo declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No.
11001-03-25-000-2011-00390-00(1482-11) de 19 de febrero de 2018, Consejero Ponente Dr.
Carmelo Perdomo Cuéter.

Notas de Vigencia

- El artículo 26 del Decreto 2642 de 2022,  'por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 y
los Decretos 1072 de 2015 Único Reglamentario del Sector Trabajo, 1074 de 2015 Único
Reglamentario del Sector, Comercio, Industria y Turismo, 1075 de 2015 Único
Reglamentario del Sector Educación y 1079 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Transporte', publicado en el Diario Oficial No. 52.263 de 30 de diciembre de 2022, modificó
este artículo calculando sus valores en UVT, sin tener en cuenta que había sido declarado
NULO.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1072 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.8.1.45. A una Cooperativa o Precooperativa de Trabajo Asociado se le
impondrá una multa de hasta cinco mil (5.000) smmlv a través de las Direcciones
Territoriales del Ministerio del Trabajo, cuando actúe como asociación o agremiación para
afiliación colectiva de trabajadores independientes a la Seguridad Social Integral.

(Decreto número 2025 de 2011, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.8.1.46. DESTINACIÓN DE MULTAS AL SENA. El valor de las multas
señalado en los artículos 2.2.8.1.44. y 2.2.8.1.45. del presente decreto, se destinarán al Servicio
Nacional de Aprendizaje (SENA).

(Decreto número 2025 de 2011, artículo 6)

ARTÍCULO 2.2.8.1.47. FALTA GRAVE PARA SERVIDORES PÚBLICOS. Los servidores
públicos que contraten con Cooperativas o Precooperativas de Trabajo Asociado a través de las
cuales se configure intermediación laboral, incurrirán en falta grave que podrá ir hasta la
destitución, conforme a lo dispuesto en el Código Único Disciplinario.

(Decreto número 2025 de 2011, artículo 7)

ARTÍCULO 2.2.8.1.48. RETRIBUCIÓN A TRABAJADORES NO ASOCIADOS. Sin
perjuicio de los derechos mínimos irrenunciables previstos en el artículo 3o de la Ley 1233 de
2008, las Precooperativas y Cooperativas de Trabajo Asociado, a partir de la fecha de entrada en
vigencia del artículo 63 de la Ley 1429 de 2010, retribuirán de conformidad con lo establecido en
el Código Sustantivo del Trabajo, a los trabajadores no asociados por las labores realizadas.



(Decreto número 2025 de 2011, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.8.1.49. PARÁMETROS PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS. <Artículo
NULO>

Notas de Vigencia

- El artículo 27 del Decreto 2642 de 2022,  'por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 y
los Decretos 1072 de 2015 Único Reglamentario del Sector Trabajo, 1074 de 2015 Único
Reglamentario del Sector, Comercio, Industria y Turismo, 1075 de 2015 Único
Reglamentario del Sector Educación y 1079 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Transporte', publicado en el Diario Oficial No. 52.263 de 30 de diciembre de 2022, modificó
este artículo calculando sus valores en UVT, sin tener en cuenta que había sido declarado
NULO.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Estarse a lo resuelto en la sentencia proferida el 19/02/2018, por el Consejo de Estado,
Sección Primera, Expediente No. 11001-03-24-000-2011-00267-00 de 15/02/2024,
Consejero Ponente Dr. Oswaldo Giraldo López.

- Artículo declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No.
11001-03-25-000-2011-00390-00(1482-11) de 19 de febrero de 2018, Consejero Ponente Dr.
Carmelo Perdomo Cuéter.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1072 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.8.1.50. Las multas establecidas en los artículos 2.2.8.1.44. y 2.2.8.1.45. del
presente decreto serán impuestas, con base en los siguientes parámetros:

 

Las sanciones anteriormente establecidas se impondrán en la misma proporción a las
Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado y a los terceros contratantes.

(Decreto número 2025 de 2011, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.8.1.50. REDUCCIÓN DE SANCIONES. <Artículo NULO>

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Estarse a lo resuelto en la sentencia proferida el 19/02/2018, por el Consejo de Estado,
Sección Primera, Expediente No. 11001-03-24-000-2011-00267-00 de 15/02/2024,
Consejero Ponente Dr. Oswaldo Giraldo López.

- Artículo declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No.
11001-03-25-000-2011-00390-00(1482-11) de 19 de febrero de 2018, Consejero Ponente Dr.
Carmelo Perdomo Cuéter.

Concordancias

Ley 1610 de 2013, Art. 16 Num. 2o.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1072 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.8.1.50. Sin perjuicio del contrato de trabajo realidad que se configure entre
el verdadero empleador y el trabajador, como lo establece el artículo 53 de la Constitución
Política, a los terceros contratantes que contraten procesos o actividades misionales
permanentes prohibidas por la ley, cuando voluntariamente formalicen mediante un contrato
escrito una relación laboral a término indefinido, se les reducirá la sanción en un veinte por
ciento (20%) de su valor por cada año que dicha relación se mantenga, con un cien por ciento
(100%) de condonación de la misma luego del quinto año.

(Decreto número 2025 de 2011, artículo 10)

CAPÍTULO 2.

EMPRESAS ASOCIATIVAS DE TRABAJO.

ARTÍCULO 2.2.8.2.1. ALCANCE. Se entiende por producción de bienes básicos de
consumo familiar, el proceso de aplicación del trabajo en la transformación de los recursos
naturales, insumos, productos semielaborados y en elaboración, en cualquier rama de la actividad
económica, para generar bienes destinados a la satisfacción de las necesidades del núcleo
familiar o individual. Por servicio se entiende toda actividad humana manual, técnica,
tecnológica, profesional y científica encaminada a la producción, comercialización, y
distribución de los bienes de consumo familiar y a la prestación del esfuerzo individual o
asociativo para facilitar el bienestar de la sociedad.

(Decreto número 1100 de 1992, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.8.2.2. NÚMERO DE SOCIOS. Las Empresas Asociativas de Trabajo se
integrarán con un número no inferior a tres (3) miembros y no mayor de diez (10) asociados para
la producción de bienes. Cuando se trate de empresas de servicios, el número máximo será de
veinte (20), que estarán representados en dichas empresas de acuerdo con el monto de su aporte
laboral y adicionalmente en especie o bienes.

(Decreto número 1100 de 1992, artículo 2o)



ARTÍCULO 2.2.8.2.3. RAZÓN SOCIAL. La razón social deberá ir acompañadas de la
denominación de "Empresa Asociativa de Trabajo", la cual es exclusiva de este tipo de empresas.

(Decreto número 1100 de 1992, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.8.2.4. PERSONERÍA JURÍDICA. Toda Empresa Asociativa de Trabajo
deberá inscribirse en la Cámara de Comercio de su domicilio. Al efecto, deberá acreditar los
requisitos señalados en la Ley 10 de 1991, a partir de esta inscripción tendrá personería Jurídica.

(Decreto número 1100 de 1992, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.8.2.5. REGISTRO. La Personería Jurídica de la Empresa Asociativa de
Trabajo será registrada en el Ministerio del Trabajo con la presentación expedido por la Cámara
de Comercio y copias autenticadas del acta de constitución y de los estatutos. El número de la
personería jurídica será el mismo de la inscripción en la Cámara de Comercio.

PARÁGRAFO. Las dependencias Regionales del Ministerio del Trabajo podrán recibir la
documentación relacionada con las solicitudes de registro de las Empresas Asociativas de
Trabajo, previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley 10 de 1991, y remitirá
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a las Subdirección de Trabajo Asociativo e Informal,
o a la dependencia que haga sus veces, para efectos de registro, control y vigilancia.

(Decreto número 1100 de 1992, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.8.2.6. APORTES. En las Empresas Asociativas de Trabajo, los aportes que
se llevarán en registro separado para cada asociado, puede ser:

1. Laborales. Serán constituidos por la fuerza de trabajo personal, aptitudes y experiencias, que
serán evaluados semestralmente y aprobados por la Junta de Asociados, por mayoría absoluta.
Para la evaluación se asignará a cada uno de los factores el valor correspondiente, representado
en cuotas. Ningún asociado podrá tener más del cuarenta por ciento (40%) de los aportes
laborales. El Ministerio del Trabajo podrá solicitar a la Empresa Asociativa de Trabajo, revaluar
los aportes cuando estos hayan sido sobrevalorados. Para este efecto, podrá solicitar la
intervención de peritos expertos en la respectiva actividad;

2. Laborales Adicionales. Están constituidos por la tecnología, propiedad intelectual o industrial
registrada a nombre del aportante. Estos aportes no podrán exceder del veinticinco por ciento
(25%) del total de los aportes de carácter laboral;

3. En Activos. Están constituidos por los bienes muebles o inmuebles que los miembros aporten
a la empresa asociativa. Estos activos deben ser diferentes de aquellos entregados en
arrendamiento;

4. En dinero. Los asociados podrán hacer aportes en dinero, cuyo registro se llevará en cuenta
especial para cada asociado. Las condiciones de los aportes en dinero se establecerán en los
estatutos que apruebe la junta de asociados y serán utilizados preferentemente para capital de
trabajo de la Empresa Asociativa de Trabajo.

(Decreto número 1100 de 1992, artículo 6o)



ARTÍCULO 2.2.8.2.7. ARRENDAMIENTO DE BIENES. Los asociados podrán dar a la
Empresa asociativa de Trabajo, a título de arrendamiento, bienes muebles o inmuebles en las
condiciones establecidas en contrato comercial escrito, el cual debe ser aprobado por la junta de
asociados y especificar los bienes, formas de uso, término, valor y condiciones de pago.

(Decreto número 1100 de 1992, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.8.2.8. RESERVAS. La Empresas Asociativas de Trabajo elaboraran, a 31 de
diciembre de cada año, el estado de ingresos y gastos y el balance general. Del excedente liquido
se constituirán, sin perjuicio de otras reservas acordadas, las siguientes reservas mínimas:

1. Reserva del veinte por ciento (20%), con destino a preservar la estabilidad económica de la
empresa, este porcentaje deberá apropiarse en cada ejercicio hasta completar una reserva
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito.

2. Cuando la Empresa de Trabajo Asociativa de Estado establezca reserva para la seguridad
social de los asociados, esta no podrá ser superior al 10% de las utilidades líquidas del respectivo
ejercicio.

PARÁGRAFO. Sí durante el primer ejercicio se registran operacionales, de estas se castigaran
contra la reserva mencionada en numeral 1 de este artículo; y en ejercicio siguiente como antes
de efectuar la distribución del excedente líquido, la reserva disminuida deberá ser incrementada
hasta recuperar el monto, perdida ocurrida en el precedente.

(Decreto número 1100 de 1992, artículo 8o)
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